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CIUDAO DE MEXICO

PROCURADURIA AMBIE
lFRRITÓRI/

EL ORDENAMIT NTO
CIUDAD DE ME {ICO

RESoLUcIóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terrilorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la
C¡udad de México, con fundamento en los artículos 'l , 2 , 5 fracciones lyXl,6lracc¡ón lV, l5BlS4fracc¡oneslyX,
21,27 ÍÍacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental ydel Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento publicado el 03 de noviembre
de 2009 en la Gaceta Of¡c¡al del entonces D¡strito Federal, normativ¡dad aplicable de conformidad con el articulo
Tercero Transitor¡o del nuevo Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, publ¡cado el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México,
habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2o17-2795-SOT-1130 y acumulado
PAOT-2018-1327-S0T-562, relacionado con las denunc¡as presentadas ante este Organismo descentral¡zado,
emite la presente Resolución consrderando los siguientes

ANTECEOENTES

Con fecha 28 de agosto de 2017 y 4 de abril de 2018, dos personas que en apego al art¡culo '186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejercieron su
derecho a solicilar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡aron ante
esta ¡nstituc¡ón, presuntos incumplimientos en las materias de desarrollo urbano (zonificación), construcc¡ón (obra
nueva) y ambiental (ruido), por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Valverde número 60, Colonia
Guadalupe lnn, Alcaldía Alvaro Obregón; las cuales fueron admítidas medianle Acuerdos de fecha 7 de septiembre
de 2017 y 17 de abril de 2018

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron: reconoc¡mientos de hechos, así como sol¡c¡tudes de
información y ver¡ficac¡ón y se informó a las personas denunc¡antes sobre dichas diligenc¡as, en términos de los
artículos 5 Íracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vll BlS, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éx¡co, así como 90 de su Reglamento. ---
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable en las malerias de desarrollo urbano (zon¡ficación),
c¡nslrucción (obra nueva) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el
Reglamento de Conslrucciones y el Programa General de Desarrollo Urbano, todos vigentes en la Ciudad de
México, asi como el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigenle en Alvaro Obregón.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
s¡guiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificación) y construcc¡ón (obra nueval.

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle en Álvaro Obregón,
publicado en la Gacela ofic¡al del entonces Distrito Federal el día 10 de mayo de 2011, se tiene que al predio
investigado le corresponde la zon¡ficación: H/260/R(500) (Habitacional, 2 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 60%
mínimo de área libre, R Restring¡dai Una v¡vienda cada 5OO.OO m2 de terreno¡

Es menester, señalar que el pred¡o anvest¡gado cuenta con el Certif¡cado Unrco de Zonificac¡ón de Uso de Suelo
Folio 69328-181|BFR 10, exped¡do el 14 de diciembre de 2010, por la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda
de la C¡udad de México, en el cual se cert¡f¡ca como permitida la construcción de'100 viviendas, en una superficie
de construcción de 8,500 m'?, en 11 niveles, ello en cumplim¡ento a la sentenc¡a de amparo 732198, cuyo fallo
adquirió la naturaleza de cosa juzgada en razón de la resolución d¡ctada el 7 de febrero de 2OO'1, en la cual se
determinó que se de,a ¡nsubsistente el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón. ---
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En relación con lo anterior, quien se ostentó como la persona propietaria del inmueble invest¡gado ofreció entre
otras documentales como medio probatorio copia del cumplimiénto de ejecutoria, D.A.31512014, del cual se
desprende que la Dirección General de Servicios Legales del entonces Gobierno del Distrito Federal presentó el
juicio de lesividad en contra del Certif¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo Folio 69328-181IBFR'10,
expedido el 14 de diciembre de 2010; Registro de Manifestac¡ón de Construcción t¡po B número de folio AOB-2975-
201'1. Ahora b¡en med¡ante sentencia de fecha 20 de febrero de 2013. se declaró la nulidad de los actos
¡mpugnados, inconforme con la sentencia referida el propietario del inmueble que nos ocupa interpuso recurso de
apelación, al cual le recayó la resolución de fecha 7 de agosto de 2013, que determinó declarar la nulidad de los
actos impugnados

Por último, en contra de Ia resolución mencionada en el párrafo que antecede, se promovió juicio de amparo que
fue resuelto mediante sentenc¡a de fecha 09 de enero de 20'14, e la cual se determinó dejar insubsistente la
resolución de fecha 6 de febrero 2014, en consecuencia se reconoce la validez del Certif¡cado Único de
Zonificación de Uso de Suelo Fol¡o 69328-18118FR10, exped¡do el 14 de d¡ciembre de 2010; Registro de
Manifestación de Construcción tipo B número de folio AOB-2975-2011 , pot lo que la construcc¡ón de 100 viv¡endas,

Ahora b¡en, durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se constató la
éx¡stencia de un pred¡o del¡m¡tado por tap¡ales metálicos en cuyo inter¡or se un cuerpo constructivo de 3 nive¡es con
habilitado de cimbra para un 4to n¡vel, ásimismo se observó una lona con los dalos de Registro de Manifestac¡ón
AOB-2975-2011 Tipo B, con vigencia del 2 de jun¡o de 2017 al lro de junio de 2020

Por lo anlerior. se giró oñcio al Propietario y/o D¡rector Responsable de Obra, a fin de realizar las manifestaciones
que conforme a derecho correspondan y presente pruebas que acrediten la legalidad de la obra. Al respecto,
med¡ante escrito de fecha 26 de septiembre de 2017, recibido en las ollcinas de esta Procuraduda, el dia 27 del
mismo mes y año, quien se ostentó como apoderado legal de la propietaria del ¡nmueble, aportó la siguiente
documentales en copia simple

lnstrumentos Notariales 108090 y'108462, del Notar¡o Púb¡ico número 57 en el entonces Distr¡to Federalt -
Certificado Ún¡co de Zonif¡cación de Uso de Suelo con número de folio 69328-18118FR10. con base al
Ju¡cio de Amparo número 73212000:
Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón Tipo B con número de folio AOB-2975-201'1, con v¡gencia al 2
de Junio de 2014:
Prórrogas de Regisko de Man¡festación de Construcc¡ón T¡po B, números Y.U.04101912014101 y
v.U.0410'1612017101, con vigencias del 2 de junio de 2014 al 1 de jun¡o de 2017 y del 2 de jun¡o de 2017 al
primero de JUnio de 2020, respectivamente;
Constanc¡a de Alineam¡ento y Número Of¡c¡al fol¡o 5220-2013:
Cumplimiento de Ejecutor¡a D.A. 315/2014 del Juicio de Les¡v¡dad lll-39008/2012 y V-5421312012: ..------
Memona descriptva del proyecto arquitectónico: .-------------

Planos Arquitectónrcos de plantas, cortes y fachadas.

Es importante resaltar que la existenc¡a de los documentos señalados en el párrafo que antecede, fueron
corroborados por esta Subprocúraduría con la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la A¡caldía

Ahora bien, se t¡ene que el proyecto registrado con la Man¡festación de Construcción tipo B con número de folio
AOB-2975-2O11, su memoria déscript¡va y planos arquitectónicos, se acogen a los lineamientos est¡pulados en el
Certif¡cado Unico de Zonificación de Uso de Suelo con número de fol¡o 69328-18118FR10, tal como se ve en la

siguiente tabla
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en una superficie de construcc¡ón de 8,500 m2, en 1'1 n¡veles se encuentra permitido.

A¡varo Obregón.



Cabe señalar que lo anterior, gráficamente se traduce de la siguiente manera
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉX,CO

]PRO'URADUR]A IJ . .]E)EI,-'I I-]NTO TERRITOi AL

EXPEDIENTE: PAOf 2017 2795,SOT,1 r30
v acurnulado PACT 2018 1327,SOT 562

Visla Noresle

2.- En mater¡a amb¡ental (ruido)

Durante los reconocrmientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, no se constató la
emisión de ruido

Cabe seña¡ar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co,90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frucción ll y 403 del Código de Proced¡mientos
Civiles para la Ciudad de ¡/éxico de aplicación supletoria

RESULTADo DE LA INvESTIGAcIÓN

'1 Al predio ubicado en Valverde número 60, Colon¡a Guadalupe lnn. Alcaldia Álvaro Obregón, le

corresponde la zonificación: H/2/60/R(500) (Hab¡tacional, 2 niveles máximos de construcción, 60% minimo

Documento Superf¡cie
del predio

Superf¡cie
de

desplante

Área
libre

Supertic¡e Máx¡ma
de construcc¡ón
sobre nivel de

banqueta

Número
de

Niveles

Número de
viviendas

69328-
181 tBFR'10

m
fOTAL DEL

PREDIO -- m'

8.5oO.OO m'?

1O.O0O.OO m'z
(Cuando ss d¡vida sn loles

11 100

AOB-2975,
2011

751.05 m'?
690 39 m'?

\92.02 yo)
60.66 m'?

{8.08%)
7 ,422.03 m2 11 60

Memor¡a
Descriptiva del

Proyecto
Arquitectónico

751 05 m'?
679.'13 m'
(90 40yo)

71.92 m2
(9.60%) 7 983.31 m' 11 60

t§$

lmagen No. 1 - Volumelria del predio, confonÍo a la zonificaciór
pemit¡da er el Programa Delegac¡onalde DerafIollo lJrbano da

Alvaro Obregón.

lmagen No. 2 - Volumotría del proyscto a dG.nollar conrormo a la
i an¡tostac¡ón de Construccclií lol¡o AOB-2975-4n11, que s€
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de área libre, R Restringida: Una vivienda cada 5O0.Oo m2 de lerreno). Ad¡cionalmente le aplica la Noma
de la Colon¡a Guadalupé lnn, la cual está sujeta a un incremento adicional del 20% a la demanda de
cajones de estacionamiento a lo estipulado por el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México. -

2. Derivado de los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató la existencia de un predio delimitado por tapiales metál¡cos en cuyo interior se un cuerpo
constructivo de 3 niveles con habil¡tado de c¡mbra para un 4to nivel AI momento de la d¡ligencia no se
constataron emisiones sonoras provenientes de la construcción investigada

3. El pred¡o objeto de ¡nvestigación cuenta con el Certif¡cado Un¡co de Zonificación de Uso de Suelo, con
núméro de folio 69328-181IBFR10, de fecha 14 de d¡ciembre de 2010, el cual permite Ia construcción de
hasta 1OO viviendas, para una superficie de construcción de 8,500 m'?, en 11 n¡veles, en el total del predio,

derivado de la sentencia del Poder Judic¡al de la Federación, que determina que se deja ¡nsubs¡stente el

Programa Delegacional de Désarrollo Urbano vigente en Alvaro Obregón

4. El predio ob.ieto de investigación cuenta con la Manifestación de Construcción Tipo "8" para Obra Nueva,
número AOB-2975-20'11, con vigencia al 2 de junio de 2014; así como con las Prórrogas del Reg¡stro de
Manifestación de Construcción números V.U.04/01 912014101 y V .U .041016120'17101 ; para un proyeclo de 60
viviendas con 1 18 cájones de estacionamiento, en I 1 niveles, desplantados en una superficie de 690.39m'?
y un área l¡bre de 60.66 m2, en un pred¡o con una superficie total de 751.50 m'

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de
sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

PRIUERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad dé
[,4éxico

SEGUNOO.- Notlíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, para los efectos precisados en el
apartado que anlecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su arch¡vo
y resguardo

Así lo proveyó y firma por triplicado el L¡cenciado Emigdio Roa Márq , Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C
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5. No se constató la emisión de ruido.


